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NOTIFICACIÓN de 7 de marzo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar simple núm. 
373-2007-21-000014, del expediente de protección 
núm. 352-2005-21-000205.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el  De-
creto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero , se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del procedimiento familiar simple núm. 373-2007-21-000014, 
expediente núm. 352-2005-21-000205, relativo al menor R. 
F. A., a la madre del mismo doña Isabel Alfonso Fernández, 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar simple relativo al menor R. F. A.

2. Designar como instructor/a del procedimiento a doña. 
Flora Pereira de la Torre.

Huelva, 7 de marzo de 2007.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, PA (Decreto 21/85, de 
5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs.  

NOTIFICACIÓN de 7 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Iniciación 
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2007-21-
000042 del expediente de protección núm. 352-2007-
21-000037.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22 
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desampa-
ro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, 
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de 
Iniciación en el procedimiento de desamparo núm. 353-2007-
21-000042 expediente núm. 352-2007-21-000037 relativo a la 
menor A.B.P., al padre de la misma don Antonio Bravo Munuera 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
la menor A. B. M.

2. Designar como instructor del procedimiento que se 
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002 de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar 
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre esta-
blece el plazo general para la Resolución y notificación del presente 
procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la ampliación 
del mencionado plazo según el artículo 49 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo estable-
cido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto, 
la resolución que declare la caducidd ordenará el archivo de 

las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir en 
dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo 
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio 
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado 
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los 
requisitos y procedimiento establecidos legalmente al efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo 
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de marzo de 2007.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, PA (Decreto 21/85, de 
5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

NOTIFICACIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, del Régimen de Relaciones 
Personales en el expediente de protección de menores 
núm. 352-2006-21-205.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22 
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, se publica esta anuncio por el 
que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de menores núm. 352-2006-21-205, relativo al 
menor R. F. A., a la madre del mismo doña Isabel Alfonso Fer-
nández, habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
al deconocerse su paradero, por el que se acuerda:

1. Autorizar las salidas con pernocta del menor en el do-
micilio de su abuela paterna los fines de semana y períodos 
vacacionales.

Huelva, 7 de marzo de 2007.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, PA (Decreto 21/85, de 
5.2), la Secretaria General, Carmen Lloret Miserachs. 

ANUNCIO, de 1 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica 
relación de solicitantes del Título de Familia Numerosa, 
a los que no ha sida posible notificar diferentes actos 
administrativos.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación 
en aplicación de lo establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/92, 
LRJAP y PAC de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previsto en el art. 42 de dicha Ley.

Expte: Solicitud: 29/273/06. 
Farid Addou Sebti.
Requerimiento, de fecha 3 de noviembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 29/444/2006.
Maria Luisa Arias Fernández.
Requerimiento, de fecha 15 de noviembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
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advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 3544/2005.
César Daniel Blanca Quiñoa.
Requerimiento, de fecha 19 de mayo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 208/2006.
Basilia Carmona Torres.
Requerimiento, de fecha 23 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 3575/2005.
Silvia Cartegni.
Requerimiento, de fecha 24 de mayo de 20006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 333/2006.
Xiaoling Chen.
Requerimiento, de fecha 7 de noviembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 3149/2005.
Silvia Zamora Ruiz.
Requerimiento, de fecha 13.2.2006, para que en el plazo 

de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, que 
de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 3580/2005.
José Luis Téllez Bueno.
Requerimiento, de fecha 26 de mayo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 3391/2005.
Dolores Sánchez Rioz.
Requerimiento, de fecha 24 de abril de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 

expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 2878/2005.
M.ª del Carmen Romero Calero.
Requerimiento, de fecha 7 de noviembre de 2005, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 3422/2005.
Narcisa de Jesús Medina Guamán.
Requerimiento, de fecha 24 de abril de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 3406/2005.
Antonio Luque Pancorbo.
Requerimiento, de fecha 24 de abril de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 3247/2005.
Ari Pekka Liukka.
Requerimiento, de fecha 27 de marzo 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 3420/2005.
José Manuel La Rosa Rebosio.
Requerimiento, de fecha 24 de abril de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 3475/2005.
Joaquín Heredia Heredia.
Requerimiento, de fecha 3 de mayo de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 2963/2005.
Diego Heredia Fernández.
Requerimiento, de fecha 17 de noviembre 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
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del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 79/2006.
Javier Falgueras Cano.
Requerimiento, de fecha 1 de septiembre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expte. Solicitud: 62/2006. 
Sanaa Rbie.
Requerimiento, de fecha 30 de agosto de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-
tiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del 
expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Expte. Solicitud: 164/2006. 
Juan Martínez Giles.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 165/2006.
Sara Anne Wheeler.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 167/2006.
Driss Ghallada.
Requerimiento, de fecha 19 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 171/2006.
Juan Jiménez Ramos.
Requerimiento, de fecha 17 de octubre de 2006, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 364/2006.
Nieves Soler Perdiguero.
Requerimiento, de fecha 9 de noviembre de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Solicitud: 398/2006.
Fredesvinda García Díaz.
Requerimiento, de fecha 10 de noviembre de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndo-
le, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de febrero de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publica relación de 
solicitantes del Título de Familia Numerosa, a los que 
no ha sido posible notificar diferentes actos adminis-
trativos.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación 
en aplicación de lo establecido en el art. 71.1 de la Ley 30/92, 
LRJAP y PAC de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previsto en el art. 42 de dicha Ley.

Expte: Renovación 29/889/02.
El Yamanbi Fadlaqui Hammou.
Requerimiento, de fecha 15 de octubre de 2005, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación 29/1068/95.
Carmelo Romero Hernández.
Requerimiento, de fecha 15 de diciembre de 2005, para 

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; 
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá, al archivo 
del expediente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/1428/98.
Benito Bartolomé Fernández.
Requerimiento, de fecha 18 de enero de 2006, para que en 

el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/392/99.
Manuel Mérida Romero.
Requerimiento, de fecha 26 de enero de 2006, para que en 

el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 
que de no hacerlo así, se procederá, al archivo del expediente de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Renovación: 29/435/00. 
Dolores Rodríguez Jiménez.
Requerimiento, de fecha 9 de febrero de 2006, para que 

en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos; advir-


